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Acta Apostolicae Sedis - Comentario Oficial



Porque como se trata de un asunto íntimo relacionado con la Religión, tenemos ciertamente el derecho y el deber de decretar unos procedimientos y normas más adecuadas, que todos quienes se glorían del nombre de católicos no pueden menos de obedecer. Y justo es que aquí Nos declaremos claramente que con atención penetrante y quieta inteligencia hemos meditado todos aquellos avisos y consejos que ya la Jerarquía eclesiástica, ya los seglares Nos habían enviado; todos, decimos, aun aquellos que parecían pedir se volviera, como antes, en año 1926, a un sistema más severo de resistencia, suspendiendo públicamente de nuevo en toda la República los actos del culto divino.

En lo que se refiere, pues, al modo de proceder, como los sacerdotes no se hallan tan coartados en todos los Estados, ni en todas partes se halla tan abatida la autoridad y dignidad de la Jerarquía eclesiástica, dedúcese de ello que, así como de distinto modo se llevan a la práctica estos infaustos decretos, no debe ser, en manera alguna, semejante la manera de proceder de los fieles de la Iglesia de Cristo.

En lo cual estimamos ser realmente de justicia el honrar con especiales alabanzas a aquellos Obispos mejicanos que, como sabemos por noticias llegadas a Nos, han expuesto con la mayor diligencia las normas repetidamente dadas por Nos, lo que Nos place declarar abiertamente aquí porque si algunos —impulsados por el deseo de defender su propia fe más que por una exquisita prudencia en estos difíciles asuntos— por las diversas maneras de proceder de los Obispos, según las distintas circunstancias locales, han sospechado que había en ellos designios contrarios a los suyos, estén completamente persuadidos de que semejante censura está completamente desprovista de todo fundamento.

Mas, porque cualquiera limitación del número de sacerdotes no puede menos de ser una grave violación de los derechos divinos, es necesario que los Obispos y los demás clérigos y seglares ante esta injusticai, combatiendo y reprobando por todos los medios legítimos esta injusticia, reclamen contra las autoridades públicas; este proceder convencerá por completo a los cristianos, en especial a los ignorantes, que las autoridades civiles, con su actuación, pisotean la libertad de la Iglesia, de la que Nos, aunque arrecien los perseguidores no podemos sin duda alguna abdicar.














Obtenido de «https://es.wikisource.org/w/index.php?title=Página:Acerba_animi.pdf/8&oldid=1121749»


		Categoría: 	Corregido




	





	Menú de navegación

	
		

	
		Herramientas personales
	

	
		
			No has accedido
	Discusión
	Contribuciones
	Crear una cuenta
	Acceder


		
	



		
			

	
		Espacios de nombres
	

	
		
			Página anterior
	Página siguiente
	Página
	Discusión
	imagen
	Índice


		
	



			

	
	
		español
	
	
		
		

		
	



		

		
			

	
		Vistas
	

	
		
			Leer
	Editar
	Ver historial


		
	



			

	
	
		Más
	
	
		
		

		
	



			

	Buscar

	
		
			
			
			
			
		

	




		

	

	

	
		
	

	

	
		Navegación
	

	
		
			Portada
	Portal de la comunidad
	Café
	Cambios recientes
	Obra aleatoria
	Libro aleatorio
	Ayuda
	Donaciones


		
	



	

	
		Herramientas
	

	
		
			Lo que enlaza aquí
	Cambios relacionados
	Subir archivo
	Páginas especiales
	Enlace permanente
	Información de la página
	Citar esta página
	Obtener URL acortado
	Descargar código QR


		
	




	
		Imprimir/exportar
	

	
		
			Versión para imprimir
	Descargar en EPUB
	Descargar en MOBI
	Descargar en PDF
	Otros formatos


		
	



	

	
		En otros idiomas
	

	
		
		

		

	










		 Esta página se editó por última vez el 15 sep 2020 a las 15:44.
	El texto está disponible bajo la Licencia Creative Commons Atribución-CompartirIgual 4.0.
Pueden existir condiciones adicionales.
Véanse los términos de uso para más detalles.



		Política de privacidad
	Acerca de Wikisource
	Aviso legal
	Código de conducta
	Desarrolladores
	Estadísticas
	Declaración de cookies
	Versión para móviles



		
	






